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N' 0633-2024-U NJ FSC
Huacho, 15 de julio de2024

El Expediente N'202+019075, que contiene el Oficio N' 0f61-l-2024-OCA-
UNJFSC, de fecha 18 de marzo del 2024 que corre med¡ante SISTRAD 2.0, presentado por
la Jefe de la Oficina Central de Admisión; proveído Ne 03019-2024-OPyP-U NJFSC, de la

Oficina de Planificación y Presupuesto; lnforme Ne 0589-2024-ON-UNJFSC del lefe de la
Oficina de Asesoría Jurídica; Decreto N' 2136-2024-VRAC-U NJFSC, del Vicerrector
Académico y el Decreto de Rectorado N" 07371-2024-R-UNJFSC de fecha 18 de junio del
2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de consejo Directivo Ne 012-2020-SU NEDU/CD, de

fecha 27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de

Educación Superior Universitaría, se resuelve: "OTORGAR U LICENCIA lNsTlTUcloNAL o

lo l)niversidod Nocionol losé Foustino Sánchez Corrión, paro ofrecer el servicio educativo

superior univers¡tario, (...) con uno v¡gencio de seis (6) oños computodos o partir de lo

notificoción de lo presente resoluc¡ón";

Que, el artículo 18'de la Constituc¡ón Política del Estado, establece: "[o educoción

universitor¡o tiene como f¡nes lo formoción profesionol, lo difusión culturol, la creación

intelectuol y ortíst¡co y lo investigoc¡ón científico y tecnológico. El Estodo gorontizo la

libertod de cátedro y rechozo lo ¡ntolerancio. Lds univers¡dodes son promovidas por

entidades privodos o públicos. Lo ley f¡jo los condiciones poro outorizor su funcionom¡ento,
Lo universidod es lo comunidod de profesores, olumnos y groduodos. Participon en ello los

representantes de los promotores, de acuerdo o ley. Codo universidad es outónomo en su

régimen normotivo, de gobierno, ocodémico, odministrot¡vo y económico. Los

universidodes se r¡gen por sus propios estotutos en el morco de la Constitución y de las

leyes";

Que, el Artículo 8'de la Ley Universitaria - Ley N'30220, respecto a la Autonomía

un¡vers¡tar¡a, señala: "8/ Estodo reconoce lo outonomío un¡vers¡tor¡o- Lo outonomío

inherente a las universidodes se ejerce de conformidod con lo estoblecido en lo
Constitución, lo presente Ley y demás normot¡vo opl¡coble. Esto outonomío se monifiesto

en los siguientes regimenes: 8.7 Normotivo, impl¡cd ld potestad dutodeterm¡not¡vo poro

lo creación de normos internos (estotuto y reglamentos) dest¡nodos d regulor lo institución

universitotio. 8.2 De goblerno, implico lo potestod autodeterm¡notivo poro estructuror,

organizor y conducir lo ¡nstituc¡ón universitdr¡o, con otención o su noturolezo,

icos y necesidodes. Es Íormolmente dependiente del régimen normot¡vo. 8.3

implico la potestod outodeterm¡not¡vo poro fijor el morco del proceso de

ñonza-aprendizoje dentro de lo inst¡tución universitorio. Supone el señolomiento de

plones de estudios, progromas de investigoc¡ón, formos de ¡ngreso y egreso de lo
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¡nst¡tución, etc. Es formolmente dependiente del rég¡men normot¡vo y es lo expresión mós

ocobodo de lo rozón de ser de lo octividod universitorio. 8.4 Adñinistrutivo, implica lo
potestod outodeterm¡notivo poro estoblecer los pr¡nc¡p¡os, técnicos y prácticos de

s¡stemas de gestión, tendientes o focilitor lo consecución de los fines de lo inst¡tuc¡ón

universitor¡o, incluyendo ld orgon¡zoc¡ón y odm¡nistroción del escolofón de su personol

docente y odm¡nistrotivo. 8,5 Económico, implico lo potestod outodeterm¡notivo poro

odministror y disponer del potrimonio institucionol; osí como poro fijor los criterios de
generoción y oplicoción de los recursos";

Que, según la Resolución Rectoral N' 0113-2024-UNJFSC, de fecha 12 de febrero
de 2024, se resuelve en su artÍculo primero, APROBAR la Direct¡va N" 002-2024-
uPyR/OPyP- Versión 2.0 ADMtirüSTRAclÓN OEt FONDO FUO PARA CA|A CHTCA- AÑO
FtscAt 2024 DE t-A UNTVERSTDAD NACTONAL JOSE FAUSTTNO SANCHEZ CARR|ÓN;

Que, mediante documento del visto, el Jefe de la Oficina Central de Adm¡sión
informa a las autoridades pertinentes quet "(...) menc¡onor que con Resolución Redoral
N" 0773-2024-UNJFSC, de fecho 12 de febrero de 2024, se apruebo lo Directivo N" 002-
2O2a-UüR/OPyP Verc¡ón 2.0 odmin¡stroción del fondo ftjo poro cojo chico- oño fiscol
2024, donde se nos otorgo el monto onuol de S/. 4,000.00, siendo un 33.3 % menos que el
monto reconocido en el oño 2023; siendo lo Oficino Centrol de Admisión un áreo
generodoro de recursos económicos y que otiende o miles de personds todo vez que en el
oño se reolizon O7 modolidodes de procesos de odmisión de Pregrodo(Z ord¡nor¡os, 2
especioles y 3 cPU) y de 02 procesos de odm¡sión de posqrado y de segundo especialidod

lo que sol¡cito lo reconsideroción de dicho monto de cojo chico, o fin de cubrir los gostos

por los procesos de admisión de 2024-l y 2024-ll ".;
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Que, con proveÍdo N'03019-2024-OPyP-U NJ FSC, de fecha 23 de mayo de 2024, la

de la Unidad de Programac¡ón y Evaluación Presupuestal de la oflcina de Planificación

resupuesto, a la letra indica: "(..,) esto oficino informo que se cuento con ld
disponibilidod presupuestol pora dtender el requerimiento (...)";

Que, mediante el Decreto N'2135-2024-VRAC-UNJFSC, de fecha 04 de junio de

2024, el Vicerrector Académico informa que, visto los proveídos que anteceden y
ex¡stiendo la disponibilidad presupuestal para atender lo solic¡tado, se remite el

expediente para la viabilidad respectiva dando conformidad a lo requerido;

Que, a su vez el Jefe de la Ofic¡na de AsesorÍa Jurídica, med¡ante lnforme N'0589-
2024-ON-UNJF SC, de fecha 17 de junio de 2024, concluye: " se sugiere declarar VIABLE,

ud que verso sobre "RECONSIDERAC!ÓN DE OTORGAMIENTO DE CNA CHtcA",

vido medionte Of¡c¡o N' 761-20241-OCA-UNJFSC, por el Jefe de lo Of¡c¡no Centrol
misión, de conformidod a lo expresado por lo Oficina de Planificoción y Presupuesto

¡onte proveido N" 03019-2024-OPyP-UNJFSC y de conformidod o lo desarrollodo por
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sente ¡nforme legol";
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Que, con proveído N'03849-2024- OPyP-UNJFSC, de fecha 10 de jul¡o de 2024, el

Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto traslada el proveído N" 1804-2024-UPEP-
UNJFSC, el cual adjunta cuadro, del cual se desprende:
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Que, la Ley Universitar¡a, Ley N" 30220, en su artículo 60" (en igual sentido a lo
previsto en el articulo 252' del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el
personero y representdnte legol de lo universidad. Tiene o su corgo y o dedicoción
exclusivo, lo dirección, conducción y gest¡ón del gobierno universitorio en todos sus

ámb¡tos, dentro de los limites de lo presente Ley y del Estatuto" l así también respecto a

las atribuciones del Rector, el artículo 253" del Estatuto Vigente de nuestra Casa Superior
establece entre otras: "(...) 3. Dhigir la o octividod acodémico, lo gestión odmin¡strot¡vo,
económico y finonciero de la universidad';

Que, mediante Decreto de Rectorado N'07371-2024-R-UNJFSC, de fecha 18 de
jun¡o de 2024, el Rector de esta Casa Super¡or de Estudios, determina la emisión de la

Resolución Rectoral respectiva;

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

ribuciones conferidas por la Ley Universitar¡a N" 30220;

RESUETVE:

Artículo 1'. - MODIFICAR, el ANEXO 01 de la Resolución Rectoral N'O7l3-2O24-
UNJFSC, de fecha 12 de febrero de 2024, que APRUEBA la Directiva N'
oo2-2o24-UPyR/OPyP- Versión 2.0 ADMINISTRACIÓN DEL FONDO FUO

PARA CA"IA CHICA- AÑO FISCAL 2024, DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAL

JosÉ FAUSTINo sÁ¡¡cn¡z cennlÓ1, en el extremo del monto asignado a

la Oficina Central de Admisión, de conformidad con lo expuesto en la
parte considerativa de la presente resolución, debiendo quedar como
s¡gue:
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QUEDA, subs¡stente el resto del contenido de la resolución indicada en el

artículo que antecede.
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DISPONER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación
del presente acto administrat¡vo, en el Portal lnstitucional Web, de la
Un¡versidad Nacional José Faust¡no Sánchez Carr¡ón que corresponda

fsc.edu e

Añículo 3'. -

CADv/vJLC/rctd. -

Añículo4'.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las ins ias respectivas de la

Universidad para su coñocimiento y demás fines

uese y archívese.

DlAz VATLADARES

R

CTOR

SE

CABRERA

L

W
SECRET RiA

GEIIERAI.

OSELIT

ETAR

4

N' 0633-2024-UNJFSC
Huacho, 16 de julio de2024



Un¡vers¡dad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Canión.
Señor(a)(ita)

Cumplo @n rem¡t¡rle paa su conoc¡m¡ento y l¡nes
consiguientes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
" 63&202+UNJFSC que es la banscripc¡ón ofrc¡al del
orig¡nal de la Resoluc¡ón respectiva.

Huacho, 19 de Juhb del 2024

Atentamente,

Dr. LIAIARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL

RECfORADO

VICERRECTORADO ACADE ICO

VICERRECrORADO DE'T{T/ES77GAC'O'{

OFIC"{Á DE ASESOftA JUR'D'CA

oHdNA DE SERVICIOS INFOd,ATICOS

ORGANO DE CONTROL 
'NSNTUCIONALOHCINA DE PLANIFICACION Y PRESI]PUESÍO

I//dIDAD DE PROGRAII,ACIO¡I Y EVALUAC'ON PRESUPUESTAR'A . OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

UNIDAD PLANEA,#ENrO Y RACIONALIZáCION - OFICINA DE PLANIFICAC'O'{ Y PRESUPUESTO

UN'DAD DE ESIADISTICA. OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

oFrctNA oE LoctsÍtca
UNIOAD EJ ECUCI ON PRESUPWSTAL

UN,OAD INIEGRAC'ON CONÍABLE

UN'OAD TESORER¡A

OF'CINA DE SERV'C,OS GE'YER¡¿ES

ONC/NA DE BIENESTAR UNIrGRSITARIO

UNIDAD DE SERVIC'O SOCIAL

OHC'NA RELACIONES 
'N7ERNACIONALES, 

COOPERACION TECNICA Y DE CONyEN¡OS

OFICINA DE TTAGEN INSN7¡JdONAL

OFICINA DE REGISTROS YASUNTOS ACADE 
'COSOFICINA CENTRAL DE ADI'ISION

I,,RECC'ON OE GEST?ON DE LA INIE.SNGACION - VRI

,NSñÍU7O ÍECNOLOGTCO

CENTRO PREU NIyERS ITARIO

ESCUELA DE POSER,ADO - D,,RECCION

.'N'D A D T RA¡T I TE D OC II¡' E N f A R I O

WOAD REo/SÍRO OE GRADOS Y 7IruTOS

UNIDAD ARCHIVO CENTRAL

COUISION PER¡TANENTE PROCESOS ADIII'Ú'SIRA7¡YOS O'SC'PU'{Á RIOS - CPPAD

CO ISION ESPECIAL PROCESOS ADII"'{'STRATIyOS or'SC¡PL'NARIOS - CEPAO

FACULTAD OE INGEN'ER'A PESOUERA

FACULrAD OE EOUCACION

orcmnucñN:50



FACULTAD OE §EAdXA HIJIANA
FACULTAD DE CIENCIAS

FACULÍAO DE NEEN,ERIA QIIT*'CA Y NEÍALURGICA

FACULIAD DE INGEN'ERIA ,,YOI.'S7R'A¿, S STE AS E INFOFflAfi'CA

FACULrAO DE CIENCIAS SOC'A¿ES

FACIILÍAD DE DERECHO Y CIENC/¡S POUÍ'CAS

FACI, .fN) DÉ 
'NGEMERIA 

ÁGMR'Á, ,,{DUSTBAS ALO,ENIAR'AS Y ,,'BIENrAL
FACI'LÍAO DE BRO'IATOLOCIA Y NUrRICION

FACII.rÁÍ' DE CIENC'AS ECOÍI'OTI'CÁS, CO'YTAB¿ES Y R¡'A'{C'ERAS

FACULÍAO OE C'E'{C'AS flPRESÁR'ALES
E.P EDI'CACION A DI§¡ANC'A

D,RECÚON EENERAL DE AT),,INISTRACION

U,//OAD OE CONÍROL ,NÍéRNO. JEFE OE U¡IIOAO. SECREÍAHA GENERAL

OHCNA DE ECONC"A Y CONIAS'LIDAO
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